SOCIEDAD LIMITADA (S.L.)(
Sociedad de carácter mercantil, principalmente capitalista en la que el capital estará dividido en participaciones iguales, acumulables e indivisibles que no podrán incorporarse a títulos negociables, ni denominarse acciones.

	CARACTERÍSTICAS

	Personalidad Jurídica.
	Propia.

	Aportaciones Sociales.
	Capital (mínimo 3.005,06 € ). 

	Desembolso Fundacional.
	Total capital aportado. 

	Número de personas Socias.
	Mínimo 1. Sociedad Limitada Unipersonal (S.L.U.) 

	Derechos de las personas socias
	Participar en proporción a su aportación, en la gestión de la sociedad y en las pérdidas o ganancias. 

	Toma de acuerdos sociales.
	Por mayoría.

	Responsabilidad frente a terceras personas.
	Limitada a las aportaciones sociales.

	Responsabilidad ante la Seguridad Social.
	Limitada al capital de la empresa.

	Fiscalidad.
	Pago impuesto sobre sociedades (30% sobre los primeros 90.151,82 € de beneficio y es el resto tributa al 35%). Pagos trimestrales a cuenta del IS. Declaración trimestral del IVA.

	Normativa legal reguladora.
	Ley 2/1995, de 23 de marzo de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

	Utilidad.
	Pequeñas y medianas empresas de capital reducido y pocos socios

	Régimen de afiliación a la Seguridad Social.
	Régimen general para las personas trabajadoras

Régimen de autónomos.


( Fuente: Cámara de Comercio de Madrid





